
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 255-202I -GM-MDCC

Cerro Colorado, 27 de abtil de 2021

vtsTos:

La Ficha Técnica denom¡nada ,.MANTENIMIENTO DEL PARQUE 22 DEL PASAJE 50. PARQUE 22 DEL PASAJE IO
Y PARQUE 27 DEL PASAJE 9 DEL SECTOR A DEL P.J. V¡CTOR ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO
- AREQUIPA - AREQUIPA"; Cada N" 022-2021-AAQM; Informe N" 014-2021-JMAV€GMAV-GSCA-MDCC; Inlorñe No 159-
2021-SG¡,AV-GSCA-MOCC; Informe Legal N' 018-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Infome No '129-2021-GSCA-MDCC, Informe
N' 183-202'l-l\rDCC/GPPRi Informe Legal No 078-2021-SGAWGAJ-MDCC: provetdo No 255-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194óde la Constitución Polftica delEstado,'Las Mun¡c¡palidades Prov¡nc¡ales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía polltica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a":
autonomía que según el Art. ll del Titulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conform¡dad con el articulo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipa¡idades", tos
locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales v el
integral. sostenible y armónico de su c¡rcunscr¡pción; asim¡smo, es función de la municipalidad ejecutar directameñie o

úeer la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el deseñvoñ¡miento de la v¡da
vec¡ndario, la producr¡ón, el comercio, eltransporte y la comun¡cac¡ón en eldistrito: tales como pistas o cal¿adas, vias, puentes,

mercados, canales de iÍigac¡ón, locales comunales y obras s¡milares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4-'1

'ffi

del artículo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

. Que' medianle Decreto Supremo N' 008-2020-3A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nactonal
por la ex¡stenc¡a delCOV|D-19 y se dictaron medidas de prevención y control para evitar la propágación del mismo; asítambién,
con oecreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se dsclaró el Estado de Emergenc¡a Náonaly d¡spuso el a¡slam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de la Nación a consecuenó¡a del brote delCoVlD-
19i en dicho contexto, el Pres¡dento de la República ha dictado el Decreto de Urgenc¡a No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
reactivac¡ón económica y atenc¡ón de la población a través de la ¡nvers¡ón públ¡ca y gasto corr¡ente, ante la Emerge;cia Sanitar¡a
producida por el COVID-19':

Que, el numeral40.3 del artícu¡o 40'de la D¡rect¡va N' OO1-2019-EFi63.Ol, D¡reciiva Generatdel S¡stema Nacionalde
Programac¡ón l\rultianual y Gestión de Invers¡ones, establece que cor.esponde a las entidades programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garant¡za la op€rac¡ón y mantenim¡ento dg los ac{ivos ienórados cán ta epcución oe tas
mvers¡o¡es;_ por otro lado, la Trigásima Tercera D¡spos¡c¡ón Complemsntaria Final ds la Ley No 3í084, Ley de Éresupuesto del
Sector Públ¡co para el año fiscal 2021 señala ?utorlzase a los gobiernos regionales y gobiernos locales, para util¡zai hasta un
ve¡nte por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalia m¡ñera, aslcomo de lbs saldos de oarance
generados por dichos conc€ptos, para ser destinado a acc¡ones de mantenimiénto de infraestructura"; as¡mismo, a través del
Decreto Supremo N' 103-2020-EF. en su artfculo 'l' se aprueba establecer d¡sposic¡oD€s reglamentar¡as para la k¿mitac¡ón de tas
contrataciones de bienes, servic¡os y obras que ¡as ent¡dades públicas re¡nicien como consecuenc¡a del Estado de Emerqencta
Nac¡onal a consecuenc¡a del brote delCOV|D-19, en concordanc¡a con la reanudac¡ón de activ¡dades económ¡cas d¡gpuest;por el
Decreto Supremo No 080-2020-PCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldfa N'03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020. modificado por et Decreto de
Alcaldla No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, precisa que de acuerdo a to estabtecido en ;t Reg¡amento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organ¡zac¡ón y Funcion€s vigentes, la Sub Gerenc¡a de Manten¡m¡en'io de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluac¡ón y conform¡dad d¿ los exped¡entes técnicos o f¡chas de mantenmrento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestruc{ura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, controt, y supervilión y recepción y tiquidación
de los exped¡entes técn¡cos o flchas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, be¡más, óvalos, piazas y rooo
t¡po de infraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad tiistrital de Cerro Coloradol

Que, con Carta No 022-2021-AAQM de¡ 29 de maeo d€ 2021, e¡ Ing. Alex Alonso Quicaño Muñoz presenta ta ficha técn¡ca
dENOMiNAdA ..MANTENIMIENTO DEL PARQUE 22 DEL PASAJE 50, PAROUE 22 DEL PASAJE IO Y PAiIQUE 27 DEL PASAJEI DEL sEcroR A DEL P.J. vfcfoR aNDRES BELAUNDE, orsrRtro oE cERRo coLoRADo - AREeutpA - AREoutpa"
(en ade¡ante'ficha técn¡ca'), que comprende un presupuesto de S/33,75'1.03 (TRE|NTA y TRES MTLSETECIENTOS GTNCUENTA
Y UN CON 03/100 SOLES) con un plazo de ejecuc¡ón de 15 días qalendar¡o, bajo la modalidad de Adm¡n¡stración Ind¡recta
(contrata); por su parte, con el Informe N'014-2021-JMAV-SGñ¡AV-GSCA-MDCC de fecha 14 de abril de 202i. et Evaruaoor
Técnico de la Sub Gerencia de Manten¡miento de Areas Verdes, Ing. Junior MaxAcero Viera, otorga conformidad a la "flcha técn¡ca"
prec¡sando que la m¡sma está conforme a los requ¡sitos mínimos según la normat¡va. y que ¿uenta con los 'Lineamienlos de
prevención y control lrente a la propagación del COVID-19 en la ejecución de obras de construcción";
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Que, a través del ¡nfome N" 159-2021-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha '15 de abril de 2021. el Sub Gerente de

Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, indica que la 'ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y
requis¡tos formales, por lo que otorga su aprobación Gspecto a la misma y sol¡c¡ta su elevación para su aprobación mediante acto
resolutivo; por su parte, med¡ante el Intorme N' 183-2021-I\¡DCC/GPPR de fecha 23 de abtil de 202'1. el Gerente de Plan¡ficac¡ón
P.esupuesto y Racionalización, asigna d¡spon¡bilidad presupuestal por la suma S/ 33,751.03 soles, los cuales serán cargados en
la activ¡dad 'Mantenimiento de Infraestructura Constru¡da" con fuente de f¡nanciamiento 5, rubro 18; por otro lado, mediante lnforme
Legal No 078-202'l-SGAWGAJ-MDCC del 23 de abr¡l de 202'1, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos, Abg. Leandro
Aguilar Perca, concluy€ que resulta procedente la aprobac¡ón de la'ficha técn¡ca"; de la misma manera, a través del Proveído No
255-2021-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesorla Juríd¡ca, otorga conformidad respecto del menc¡onado informe legal;

Que, considerando los actuados y el otorgam¡ento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la "ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asi como de la
conform¡dad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que ¡esulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo 1'de la Resolución de la Contraloria N' 195-88-CG, como requisito ind¡spensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Exped¡ente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
bás¡camente lo s¡guiente: Memoria Descriptiva, Especifrc¿ciones Técn¡cas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡s¡s de
Costos Unita¡ios, Desagregado de Gastos Generales, L¡stado de Insumos, Cronograma de Ejecuc¡ón del mantenim¡ento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcald¡a No 00'-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconc€ntrar la admin¡stración y delegar lunc¡ones adm¡nistrat¡vas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionar¡os; declarando en su
artículo primero, numeral 16, de¡egar al Gerente Munic¡pal la atr¡bución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normativ¡dad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respecto al exped¡ente
de los vistos:

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR IA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA "fIIANTENIMIENTO DEL PARQUE 22 DEL PASAJE 50,
PARQUE 22 DEL PASAJE IO Y PARQUE 27 OEL PASAJE 9 DEL SECTOR A DEL P.J. VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA". cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 33,75'1.03
(trelnta y tre3 mll 3€tscientos clncu€nta y un con 03/100 soleg), los cuales serán cargados en la actividad 'Manten¡m¡ento de
lnfraestructura Construida" con fuente de f¡nanciamiento 5, rub.o 18.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada cuyo p¡esupuesto total asciende a S/ 33,751.03
(tteinta y tres mil 9€teci6ntos cincuenta y un con 03/100 3ol9s), s¡endo el plazo de ejecución 15 d¡as calendario, bajo la
modalidad de Admin¡strac¡ón Ind¡recta (contrata), de acuerdo al s¡guiente detalle:

DESCRÍPCION MO v)
COSTO DIRECTO 24,
GASTOS GENERALES r33.ó0

T,ITILIDAD l.
IMPUESTO IGV
PRESUPUf,STO MTAL

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabil¡dad. a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, y Sub Gerencia de
Mantenimiento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecuc¡ón de la F¡cha Técnica
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asistente Admin¡skat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ART|CULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologlas de la Infomación, la publicsción de la presente Resolución en el
Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administ¡ativo municipal que contravenga la pr€sente dec¡s¡ón.

REGISTRESE.
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